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En el artículo 1 de la ley de hu-
medales usamos el mismo con-
cepto, copiado, perfecto, de la
definición de humedal de la con-

vención RAMSAR, del año 71.
Suscrito por Chile en los años 80.

La crítica dice -y lo mencionó el
Presidente Kast- que se mal ocu-

pa el concepto, que hasta "un
tranque de campo" le dicen hu-
medal ...
-Claro. Yo les digo que me traigan

estos datos, ¿dónde están? Eso

no es correcto, porque la ley es
clara. Y algo más importante, la
ley también distingue entre los
distintos tipos de humedales,
porque no es lo mismo uno en el
norte, que uno en Valdivia. Los
humedales de Chimba, en Anto-
fagasta, por ejemplo; no son
iguales a los del Río Cruces.

Hay humedales, por ejem-
plo, en Santo Domingo, en la
desembocadura de los ríos.
Ahora se declaró humedal ur-
bano el río Mapocho, desde el
cauce que cruza las comunas
más acomodadas de Chile, has-
ta Maipú. Ahora hay que traba-
jar en los humedales altipláni-
cos, que van a tener fuerte pre-
sión por la explotación del litio.
Esta es una ley trabajada por mu-

cho tiempo con prudencia, con
publicaciones, con fallos contun-

dentes de la Corte Suprema.
Además, no deben olvidar

que es el Ministerio del Medio
Ambiente quien declara un hu-
medal urbano. Y en ese proce-
so se puede revisar todo. En-
tonces, creo que hacer estas ca-

ricaturas de que cualquier cosa

es humedal, no corresponde. Yo

he dedicado mucho tiempo,
muchos años de mi vida, a tra-
bajar en esto. Y ha sido siem-
pre con la mayor seriedad. Y la
comunidad de Valdivia, que se
identifica con sus humedales,
también ha luchado por pro-
tegerlos. Entonces que lo des-
califiquen, que lo ridiculicen,
no es correcto, es simplificar
las cosas, es eludir la discu-
sión y es volver atrás.

¿Hay espacio para mejoras en la
ley, qué tan cierto es que esta ley

tiene normas que demoran todo?

-A ver, vuelvo al mismo tema.

PRENSA SENADOR DE URRESTI.
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HACE POCOS
DÍAS EL SENADOR

ALFONSO DE
URRESTI SOSTU-

VO UNA REUNIÓN
CON LA MINISTRA
FRANCISCA TOLE-

DO Y PARTE DE

SU EQUIPO.
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Con este comité
hemos trabajado
durante mucho tiem-
po y yo quiero que
tengan casas, pero ca-
sas para toda la vida,
no casas que a los
4 años tengan una
inundación o se va-
yan a caer ... "

Alfonso de Urresti

Senador por Los Ríos

No se puede construir sobre el
humedal. Es como si uno qui-
siera construir sobre el mar. Pa-

ra construir tenemos que usar
terrenos que no sean inunda-
bles. Entonces la dicotomía no
es que atrase o no atrase. No
construya en humedales, por-
que se va a inundar

¿Se puede mejorar? Por su-
puesto, todos los procedimien-
tos nacionales y regionales se
pueden mejorar. Pero descalifi-

car y decir: 'se deshace la ley',
no. Hay convenciones interna-
cionales, en materia ambiental
y existe el principio de no regre-

sión, no puedes echar para
atrás el resguardo de ecosiste-

mas que ya estás protegiendo.

Nos hemos dado una legisla-
ción que cuida el ambiente y
eso hay que valorarlo.

Yo valoro que el ministro pi-

dió disculpas porque creo que
él como arquitecto, como mi-
nistro de Estado tiene que bus-
car soluciones.

Senador, usted ha señalado que
en el Plan de Reconstrucción
Nacional vienen algunas nor-
mas que también amenazan la
legislación ambiental ...
-Sí, vamos a publicar en estos
días un conjunto de observacio-

nes sobre eso. Hace dos sema-
nas atrás nos reunimos con va-

rias ex autoridades del Me-
dioambiente y vemos que hay
normas que son brutalmente
regresivas. Solo le doy un ele-
mento. Cuando tú tienes la re-
localización de concesiones
salmonera. Si está en un lugar
y quieres llevarla a otro lugar,
la ley establece que tú tienes
que hacer un estudio ambien-
tal sobre la nueva ubicación.

Eso ya se está eliminando.
Y no puede ser. Entiendo que
se quiere respaldar la indus-
tria salmonera, que es impor-
tante, que genera desarrollo,
pero no a costa del mar. Yo
siempre le digo a los salmone-
ros, con mucha franqueza: "no
maten la gallina de los huevos de
oro, no abusen del mar, cuiden
el mar, cuiden el fondo marino,
cuiden las aguas heladas del
sur de Chile, que es el patrimo-
nio donde podemos cultivar,
engordar y vender salmones".

Entonces, en esta ley te pasan de

contrabando ese tipo de normas.

Son por lo menos ocho temas
medioambientales que vienen
en esta ley que se deben revisar.

Yo, insisto, Chile país minero,
Chile país exportador de fruta,

Chile país exportador de sal-
mones. ¿ Qué tienen en común
estos tres motores de Chile? El
agua, la naturaleza. Desarrolle-
mos industria. Somos líderes
en eso, pero cuidemos nuestra
tierra. Cuidemos el capital na-

tural que tiene nuestro país.

Sin embargo se plantea que es-
tas normas demoran todo, sobre
todo en vivienda ...

-Hay una dicotomía falsa. Por-

que tú tienes comités que se
han demorado quince años en
un lugar donde no hay ningún
humedal. Entonces ¿el proble-
ma son los humedades o los
procedimientos de las cons-
tructoras, de las entidades pa-
trocinantes, del Serviu? En-
tonces, si este comité -Guaca-
mayo3- fuera el único comité
en Chile que espera y que eso
se deba a los humedales, en-
tonces tú dices jah, sí tiene
que ver con un problema con
la ley de humedales! Pero no
es así. Hay comités que espe-
ran en todo Chile, la mayoría
donde no hay humedales.
Entonces, el problema es la
institucionalidad. Acorte-
mos los plazos, efectivamen-
te, reforcemos los estímulos
técnicos, revisemos cómo tra-

bajan las entidades patrocinan-
tes, exijamos la responsabili-
dad de las empresas construc-
toras, que dejan botadas mu-
chas veces obras.

Y aquí es donde yo tengo una
crítica política, y la vivo en cali-

dad de senador de oposición,
en que las nuevas autoridades,
que democráticamente han ga-
nado las elecciones, vienen con
esto de decir: ahora se hacen

las cosas, lo vamos a hacer rápi-
do. Las cosas son complejas.

Yo soy presidente de la Co-
misión de Cultura del Senado,
y vamos a tramitar en las próxi-
mas semanas la ley del Consejo
Monumentos Nacionales. Yo
en eso soy crítico, porque efec-

tivamente, es distinto si hay un

gran hallazgo arqueológico o
hay un pequeño hallazgo. Ahí
tenemos que modificar esa si-
tuación. O si se encuentra un
hallazgo en una punta de un te-

rreno, no se puede paralizar
todo ese espacio. Hay que
identificar el lugar y proteger,
pero no frenar todo. Bueno,
ahí tenemos que modificar, te-
nemos que poner una priori-
dad para que eso se haga.

Sobre el ministro de Vivienda ¿el
tema está concluido?

-Yo no me quedo en la polémi-
ca, pero él trató mal a Valdivia.
A mí me resbala. Creo que él es
una persona que es agresivo, es
descalificador. Ahora descalifi-

có a la presidenta del Senado, y

a la mesa. Entonces, creo que
tiene un problema en la acti-
tud. Va repartiendo descalifica-
ciones en todas partes.

Entiendo que el Presidente
Kast tiene que salir a respaldar-

lo, pero le aseguro que a un
Presidente de la República no
le es agradable tener que andar

respondiendo en tantas ocasio-
nes por sus ministros. 03

ALMUERZO DE DÍA DOMINGO

Villa del Rio.
HOTEL MARINA

Los esperamos desde las 13:30 hasta
las 15:30 horas.

DOMINGO
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Salmón a la plancha con salteado de
tomates, aceitunas negras, albahaca y
perejil, acompañado de papas fritas

Panqueque Celestino
Café o té

Valor menú $21.500

Reserva solo por Whatsapp +56 9 3377 1571

ADMISIÓN 2027 Proceso de Inscripción (online)
Hasta el 31 de mayo de 2026

*
WINDSOR IC

· Excelencia Académica:
Entre los 3 mejores colegios de la región (Ranking Prueba
de Acceso a la Educación Superior - PAES 2025 y SIMCE 2025).

WINDSOR SCHOOL
· Liderazgo en la enseñanza del idioma inglés:

Inglés desde Play Group.
Certificaciones Cambridge.

· Desarrollo Integral:
Fuerte énfasis al Deporte, las Artes y la Cultura.

WINDSOR SCHOOLVALDIVIA

Antecedentes del proceso en: www.windsorschool.cl Icono: "Admisión 2027"
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